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1.5. José Lara Lona, Director General de JAPAMI, acude a la celebración de este acto, de
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 68 fracción X del Reglamento de los
Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento para el Municipio de
Irapuato, Guanajuato.••••••

1.4. En Sesión de Ayuntamiento número 7 Ordinaria, celebrada el día 10 de diciembre de 2021, se
aprobó por unanimidad de votos el nombramiento de José Lara Lona, como Director General
del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado
Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto.

1.3. Luis Fernando Michel Barbosa, Presidente del Consejo Directivo de JAPAMI, cuenta con
facultades suficientes para obligarla en los términos del presente, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 25 fracción 1, 28, 42 fracción XVII, XIX YXLI, 43 fracción VIII y XI del
Reglamento de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento para el
Municipio de Irapuato, Guanajuato.

1.2. En Sesión Extraordinaria de Consejo Directivo número 4.1/2022 de fecha 26 de abril de 2022,
Luis Fernando Michel Barbosa, fue electo como Presidente del Consejo Directivo de JAPAMI,
de conformidad con el Artículo 152 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato,
acreditando su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública No. 15,240 de fecha 10
de mayo de 2022, pasada ante la Fe del Notario Público No. 6, Licenciado Fernando Ramos
Alcocer, en legal ejercicio de este partido judicial de Irapuato, Gto., representación que a la
fecha no le ha sido limitada ni revocada, lo que declara bajo protesta de decir verdad.

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Municipal, con personalidad
jurídica y patrimonio propio y que tiene a su cargo la prestación de los servicios de Agua Potable,
Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento, Disposición de Aguas Residuales y Saneamiento en su
territorio, de conformidad a lo establecido en los artlculos 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 117 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato, 32
fracción V, 38 fracción I del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato,
167 fracción I y 168 fracción 11,inciso a) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de
Guanajuato, 2 y 7 del Reglamento de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y
Saneamiento para el Municipio de Irapuato, Guanajuato.

1. DE JAPAMI.

DECLARACIONES

Contrato de Adquisición de 3 VEHíCULOS que celebran por una parte la Junta de Agua Potable,
Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto., representada en este acto por
los CC. Luis Fernando Michel Barbosa y José Lara Lona, en calidades de Presidente del Consejo
Directivo y Director General, respectivamente, a quienes en lo sucesivo se les denominará JAPAMI, y
por la otra, la empresa denominada SAU IRAPUATO, S.A. DE C.V., representada en este acto por
Enrique Manuel Cortazar Franco, en su carácter de Apoderado Legal, a quien en lo sucesivo se le
denominará El PROVEEDOR, los cuales, cuando actúen de manera conjunta se les denominará LAS
PARTES, contrato que celebran al tenor de las siguientes declaraciones y subsecuentes cláusulas.

CONTRATO DE ADQUISICiÓN
No. JAPAMI/ADQ/2022-38
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2.10. Manifiesta haber conocido el sitio donde se van a suministrar el bien objeto del presente
contrato, a fin de considerar todos los factores que intervienenen su ejecución; por lo que
enterado de ello, no podrá alegar posteriormentedesconocimientode estos facto/para
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2.7. Conoce y se apega al contenidode la Ley anticorrupciónen contratacionespúblicaspara el
Estadode Guanajuato.••••••

2.6. Manifiestabajo protesta de decir verdad que no se encuentraen ninguno de los supuestos
que prevéel artículo42 de la Ley de ContratacionesPúblicasparael Estadode Guanajuato.

2.5. Tiene establecido su domicilio fiscal en territorio nacional, en Avenida Quinta Real, número
999, Colonia San Miguelito, de la Ciudad de Irapuato, Guanajuato, Código Postal 36557;
mismoque se señalapara efectosdel presentecontrato.

2.4. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes es SIR161006UR7.

2.3. Su actividad económica entre otras es, la venta de automóvilesnuevosal consumidorpor el
fabricante, ensamblador, por el distribuidor autorizado o por el comercianteen el ramo de
vehículoscuyo preciode ventaexceda$150,000.00.

2.2. Su Apoderado Legal Enrique Manuel Cortazar Franco, acredita su personalidad con la
Escritura Pública número 22,884, de fecha 03 de diciembrede 2019, pasada ante la fe del
Notario Público número 64, Lic. Manuel Rubio Isusi, en legal ejerciciodel PartidoJudicial de
la Ciudadde León, Estadode Guanajuato,cargo que bajo protestade decir verdadmanifiesta
que a la fecha no le ha sido revocado,ni limitado.

2.1. La Sociedad Mercantil denominada SAU IRAPUATO, S.A. DE C.v., se constituyóbajo la
Escritura Pública número 17,750, de fecha 6 de octubre de 2016, pasada ante la fe del
Notario Público número64, Lic. ManuelRubio Isusi, en legal ejerciciodel Partido Judicialde
la Ciudadde León, Estadode Guanajuato,e inscritaen el RegistroPúblicode Comerciode la
ciudad de Irapuato,Guanajuato, bajo el folio mercantilelectrónico N-2017002835,de fecha
16de enero de 2017.

2. DEL PROVEEDOR.

1.8. El presente contrato se adjudicó mediante la modalidad de Adjudicación Directa con
cotización de Tres Proveedores, de conformidad con los Montos Máximos de
Adquisiciones de bienes y Contratación de Servicios, establecidos en la Ley del
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de
2022, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número
260 de fecha 30 de diciembre de 2021, Y la adquisición objeto del mismo se realizará con
recursos propios del Ejercicio Fiscal 2022, bajo las siguientes partidas presupuestales:

);>- 1400322-2.2.3-31120-GC115-MD38-5411
);>- 1400322-2.2.3-31120-GC115-CR71-5411
);>- 1400322-2.2.3-31120-G0120-G018-5411
);>- 1400322-2.2.3-31120-GR140-GR40-5411

1.7. Cuentacon RegistroFederalde Contribuyentes:JAP-841102-C29.

1.6. Tiene establecidosu domicilioen ProlongaciónJ. J. Torres Landa 1720,Colonia Independencia
de la Ciudad de Irapuato, Gto., mismo que señala para los fines y efectos legales de este
contrato.
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- Que EL PROVEEDORpresentela factura debidamenterequisitada.
- Que EL PROVEEDORrealice la entrega de los bienes de acuerdo a las especificacionesde este
Contrato.••••••

ParaqueJAPAMI realiceel pago correspondiente,deberáncumplirselas siguientescondiciones:

CUARTA. FORMA DE PAGO. lAS PARTES convienenen que el pago de los bienes se realizará
dentrode los 20 días naturalessiguientesa la entregatotal de los mismosa entera satisfacciónde la
Direcciónde Adquisicionesy Control Patrimonialde JAPAMI.

TERCERA.MONTODEL CONTRATO.El montototal del Contratoserá de $1'052,700.00 (Un millón
cincuenta y dos mil setecientos pesos 00/100 M.N.), monto que incluye el Impuesto al Valor
Agregado.

SEGUNDA. EL PROVEEDOR, manifiesta expresamente su aceptación para entregar los bienes
descritos en la cláusula primera conforme a las estipulaciones técnicas y económicas que se
contienen en los documentos en que consta su propuesta y que como anexos de este contrato
resultancontractualmenteobligatoriospara LAS PARTES.

Incluye: Garantía de 5 años o 100,000 KMS (lo que ocurra primero) mientras se realicen los
servicios de mantenimiento cada 10,000 KMS o 6 meses (lo que ocurra primero).

PARTIDA DESCRIPCiÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO
UNITARIO

VEHíCULO,4 CILINDROSAÑO
1 2022 YIO 2023,TRANSMISiÓN 3 VEHfcULO $ 302,500.00AUTOMATICAy10

TRANSMISiÓNMANUAL

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. JAPAMI compra y adquiere de El PROVEEDOR,en la
ciudadde Irapuato,Guanajuato,conformea lo señaladoen las estipulacionestécnicasy económicas
que se contienenen los documentosen que constasu propuesta,los bienesdescritosa continuación:

CLÁUSULAS

Derivado de las declaraciones anteriores, lAS PARTES acuerdan celebrar este contrato de
adquisición,de conformidadcon las siguientes:

3.2. Manifiestan que en el presente contrato no hay error, dolo, mala fe o cualquier vicio del
consentimientoque pudierainvalidarlo.

3.1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del
presentecontrato.

3. DE lAS PARTES.

justificar incumplimientodel contrato, ni solicitará bonificacionesa los precios excedidospor
funcionesextras.
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NOVENA. INSPECCIONES Y PRUEBAS. JAPAMI a través de la Dirección de Adquisiciones y
Control Patrimonial,tendrá derecho de inspeccionarlos bienes a fin de verificar su conformidadcon
las especificacionescontratadas y que éstas cumplan con las especificacionestécnicas requeridas,
por lo que EL PROVEEDOR proporcionará al personal que realice las inspecciones todas las
facilidadesy asistencias,sin cargoalgunopara JAPAMI.••••••

OCTAVA. GARANTíAS. JAPAMI exceptúa al PROVEEDOR de la entrega de la fianza de
cumplimiento,toda vez que entregará los bienesdentrode los 5 días hábilesposterioresa la firma del
presentecontrato, lo anteriorde conformidada lo establecidoen el últimopárrafodel artículo46 de la
Leyde ContratacionesPúblicasparael Estadode Guanajuato.

A su vencimientono se entenderáprorrogadode maneraautomática,si no es por convenioexpresoy
por escritoentre ambas partes.

SÉPTIMA.VIGENCIA DEL CONTRATO.El presentecontrato tendrá una vigencia de 06 (seis) días
naturales, es decir del 29 de diciembre de 2022y hasta el 03 de enero de 2023, todavez queasí lo
requierenlas necesidadesde JAPAMI.

SEXTA. LUGAR DE ENTREGADE LOS BIENES. Los bienes se entregarán bajo la modalidadde
libreabordoy puestaen sitioen las oficinascentralesde JAPAMI.

Ambas partes están de acuerdo que todos los gastos de maniobras y acarreo, traslado, seguros y
demásque se eroguen por ese motivo,correrápor cuentay riesgodel PROVEEDOR

QUINTA. PLAZO DE ENTREGA. EL PROVEEDORse obliga a entregar los bienes a más tardar el
día 03 de enero de 2023.

El lugar de pago a favor de EL PROVEEDORserá en el domicilio de JAPAMI contra entrega del
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente, mismo que deberá reunir los
requisitos fiscales de Ley. El pago se realizará una vez que JAPAMI haya validado el documento
fiscal correspondiente.

El preciofacturado por EL PROVEEDORpor la compra,no será diferenteal que haya cotizadoen su
oferta.

En la factura que presente EL PROVEEDORdeberá desglosarsepor separadoel Impuestoal Valor
Agregadocorrespondiente.

En caso de errores o deficienciasen la (s) la (s) factura (s) y/o su documentaciónanexa, dentro del
plazode 3 (tres) días naturalessiguientesal de su recepción,la Direcciónde Adquisicionesy Control
Patrimonial de JAPAMI, rechazará la operación indicando por escrito a EL PROVEEDOR las
deficienciasque deberá corregir para que las presentede nuevacuenta y reiniciarel trámitede pago,
por lo que el plazode los 20 (veinte) días iniciaráa partirde la fecha de la nuevapresentación.

EL PROVEEDORdeberá presentar su factura para revisión y validación acompañadadel soporte
documentalque compruebela entregade los bienesa enterasatisfacciónde JAPAMI.

El pago será liquidado por transferencia electrónica, a la cuenta 0109003169, clabe
012225001090031699,de la InstituciónBancariaBancomer,de la cual es titular EL PROVEEDOR

- Que JAPAMI acepte a satisfacción los bienes entregados, por parte de la Dirección de
Adquisicionesy Control Patrimonial.
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DÉCIMAQUINTA. ENTREGA Y DOCUMENTOS.EL PROVEEDORhará entrega de los bienes en
base a su propuestapresentadapor lo que JAPAMI se obliga a recibir los bienes que suministreEL

••••••

DÉCIMA TERCERA. CARACTERISTICAS DE LOS BIENES.- La descripción y cantidades, son
conforme a lo señalado en las estipulaciones técnicas y económicas que se contienen en los
documentosen que consta su propuestay que comoanexode este contrato resultacontractualmente
obligatoriopor LAS PARTES.

DÉCIMA CUARTA. DERECHO DE PATENTE. EL PROVEEDOR libera de toda responsabilidada
JAPAMI en caso de acciones entabladaspor terceros por causa de transgresionesde derechosde
patente,marca registradao diseños industrialesque se originende la utilizaciónde los bieneso parte
de ellos en este país.

La pena convencional no se aplicará cuando la demora en el servicio contratadosea originada por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquieraotra causa que a juicio de JAPAMI no sea imputablea
EL PROVEEDOR

DÉCIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES.LAS PARTES acuerdan establecer una pena
convencionala cargo de EL PROVEEDORpor el atraso en la entrega de los bienes o cualquier
incumplimientodel contrato, correspondienteal 2 dos al millar por cada día de mora o atraso,
considerandopara su aplicación el valor total de lo incumplido,debiendo notificar previamenteesta
circunstanciaa EL PROVEEDOR El monto máximode penalizaciónserá hasta por el monto de la
garantía otorgada a favor de JAPAMI, la cual podrá ser reclamada hasta por el importe total que
ampareparacubrir el pagocorrespondientea la penaconvencionalaplicada.

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDADESDE EL PROVEEDOR.EL PROVEEDORse obliga
liberary a responderpor su cuenta en favor de JAPAMI sobre cualquier responsabilidadcivil, penal,
fiscal y de cualquier índole que se llegara a reclamar, sobre demandasde terceros fundadas en la
infracción y violación en que incurran los bienes, equipos, accesorios, productos y servicios
suministradoscon respectode los derechosde patenteso usode marcas registradas.

EL PROVEEDOR se obliga a cumplir con el objeto del presente contrato, en forma directa,
salvaguardar la legalidad, honradez, imparcialidad, eficiencia y confidencialidad, acorde a su ~
profesión,por lo que será el único responsablede cualquieracción u omisiónque no se ajuste a los
términosy condicionesde este contrato.

EL PROVEEDORllevará a cabo la ejecucióndel presente instrumentolegal en los términospara los \
que fue contratado,mismoque ejecutarácon sus propios recursosy elementos,por lo que en ningún
momentose le considerará intermediariode JAPAMI, respectode cualquierobligaciónque llegaréa
contraerpor su cuentacon terceros.

Si los bienes no se ajustarana los requerimientostécnicos solicitados,JAPAMI podrá rechazarlosy
EL PROVEEDORdeberá, sin cargo paraJAPAMlllevar a cabo la reposiciónde los bienesnecesarios
paracumplircon las especificacionestécnicas requeridaspor JAPAMI.

DÉCIMA. DE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR- EL PROVEEDOR garantizará que los
bienes suministrados en virtud del contrato estarán libres de defectos atribuibles al proceso de
fabricacióno a cualquieracto y omisiónde EL PROVEEDORque puedanmanifestarseduranteel uso
normal de los bienes en las condiciones imperantes del lugar de suministro de los mismos y a
responderde la calidad del producto,de cualquierotra responsabilidaden que hubieren incurridoen
los términos del presente contrato, en la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de
Guanajuatoy en el CódigoCivil para el Estadode Guanajuato,así comode los dañosy perjuiciosque
por inobservanciao negligenciade su parte se causarana JAPAMI o biena terceros.
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a) Que EL PROVEEDOR incumpla con el objeto materia del presente contrato en la forma,
términos y condicionespactadosen el mismo y conformea la vigencia establecidapor LAS
PARTES;

b) Que EL PROVEEDOR por causas imputables a él no cumpla con lo estipulado en su
propuesta; ~
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1. Por habersecumplidoel plazofijadoen el presentecontrato;
2. Por la realizacióndel objetomateriadel presentecontrato;
3. Por mutuo consentimientode ambas partes, bastandoque ello quede asentadopor

escrito;
4. Por rescisión;
5. Por caso fortuitoo fuerzamayorque hagan imposibleel cumplimientodel contrato.

VIGÉSIMAPRIMERA.Para el supuestode la rescisión,LAS PARTESconvieneny EL PROVEEDOR
aceptaen forma expresa, que JAPAMI podrá en cualquiermomentorescindiradministrativamenteel
presente contrato sin responsabilidadpara ella, por cualquiera de las siguientes causas, que se
enlistande maneraenunciativamás no limitativa:

La suspensióna que se refiere la presente cláusula, se llevaráa cabo por los sujetos de la ley que
hayansuscritoel contrato,quienesdeberánfundary motivardebidamentela suspensión.

VIGÉSIMA. CAUSAS DE TERMINACiÓN. Serán causas de terminación del presente contrato, sin
responsabilidadalguna paraJAPAMI, las siguientes:

1. Cuandose adviertaque existensituacionesquepudieranprovocarla nulidaddel contrato;y
11. Cuando con la suspensión no se provoque perjuicioal interés público, no se contravengan

disposicionesjurídicas y siempre que de cumplirsecon las obligacionespudieranproducirse
dañoso perjuiciosal Estado.

DÉCIMAOCTAVA. RESPONSABILIDADESDE EL PROVEEDOR.EL PROVEEDORse obliga a no
ceder a terceras personas,físicas o moralessus derechosy obligacionesderivadosde éste Contrato
y sus anexos, así como los derechos de cobro sobre los bienes entregados que ampara este
Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito de JAPAMI en los términos de la Ley de
ContratacionesPúblicasparael Estadode Guanajuato.

DÉCIMA NOVENA. SUSPENSiÓN DEL CONTRATO.Podrá suspenderse el cumplimiento de las
obligacionespendientespor parte de JAPAMI, en los siguientescasos:

DÉCIMASÉPTIMA. PAGOS EN EXCESO. Tratándosede pagos en exceso que haya recibido EL
PROVEEDOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses
correspondientes,los cargos se calcularánsobre las cantidadespagadasen exceso en cada caso y
se computarán por días calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamentelas cantidadesa disposiciónde JAPAMI.

DÉCIMA SEXTA. RELACIONES LABORALES. EL PROVEEDORcomo patrón del personal que
entregará los bienes materia de este Contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadasde las disposiciones legalesy demás ordenamientosen materiade trabajo y de seguridad
social, EL PROVEEDORconviene por lo mismo, en responderde todas las reclamacionesque sus
trabajadorespresentaren en su contra o en contra de JAPAMI, en relación con el objeto de éste
Contrato.

PROVEEDORen la fecha acordadasiemprey cuandocumplancon las condicionesque se indicanen
dichapropuesta.
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La parte receptora se obliga a no duplicar, reproducir o de cualquier forma realizar copias de la
INFORMACiÓNCONFIDENCIAL,sin el consentimientoprevioy por escritode la partepropietaria.••••••

Sin perjuicio de lo anterior, LAS PARTES sólo podrán revelar la INFORMACiÓNCONFIDENCIAL
durante la vigencia del contrato que mutuamente se proporcionen, a sus empleados, agentes,
asesores, representanteso cualquierpersonaque la requieraen forma justificada y únicamentepara
los fines para los cuales la parte propietariala hayaentregado.

VIGÉSIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD. LAS PARTES están de acuerdo y reconocen que,
como consecuenciade la adquisiciónde bienes que ampara el presente contrato, tendrán acceso y
hará uso de informaciónpropiedadde LAS PARTESo de terceroscon ellas relacionados,incluyendo
a los socios,personal,proveedores,clientes,etc.; razón por la cual LAS PARTESYtodo su personal
se obligan a guardar absoluta confidencialidady sigilo frente a terceros respecto a labores que
desarrolle,ni usar,enajenaru obteneralgún provechode esa información.

Se podráprorrogar la entregade los bienes,por causasdebidamentejustificadasa juicio de JAPAMI,
siemprey cuando no se excedade unatercerapartedel tiempo inicialmenteconvenidoparaello.

VIGÉSIMA SEGUNDA. OBLIGACiÓN DE EL PROVEEDOR PARA RESPONDER DE SUS
RESPONSABILIDADES. EL PROVEEDORqueda obligado a responder de los defectos y vicios
ocultos de los bienes, de la calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidaden que
hubieren incurrido en los términos señalados en el presente contrato, en Ley de Contrataciones
Públicasparael Estadode Guanajuato,y en el CódigoCivil para el Estadode Guanajuato.

VIGÉSIMATERCERA. MODIFICACIONESAL CONTRATO.Cualquier modificacióna los contratos
deberá formalizarse por escrito mediante el convenio respectivo, el cual será suscrito por LAS
PARTESque intervienenen el presentecontrato.

Independientementede lo anterior, LAS PARTES podrán hacer uso de los Mecanismosde Solución
de Controversias e Instancia de Inconformidad,en términos de lo dispuesto en el Título Décimo,
Capítulo 1, de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, en caso de
desavenenciasderivadasdel incumplimientodel presentecontrato.

Transcurrido el término que hace referencia el párrafo anterior, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer y la determinaciónde dar o no por rescindidoel
contratodeberá ser debidamentefundaday motivada,notificándoseformalmentea EL PROVEEDOR
en un plazomáximode quincedías hábiles.

En general, por el incumplimientode cualquierade las obligacionesderivadasde éste contrato y las
leyesaplicableso cualquierotra causaderivadade la leyo de la interpretaciónde este contrato.

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula, JAPAMI comunicará por escrito a EL
PROVEEDORel incumplimientoen que este haya incurrido, para que en un término de cinco días
hábiles,exponga lo que a su derechoconvengay aporteen su caso, las pruebascorrespondientes.

e) Si EL PROVEEDORno cubrecon diligenciao interrumpeinjustificadamentela entregade los
bienes;

d) Si EL PROVEEDOR transfiere a terceros los derechos y obligaciones que a su favor se
consignan en este documento, sin previo consentimiento y autorización por parte de
JAPAMI;

e) Que EL PROVEEDORutiliceen perjuiciode JAPAMI, la informaciónque ésta le proporcione
con motivodel objetodel presenteinstrumentolegal.
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. JURISDICCiÓN O COMPETENCIA. Para la interpretación y cumplimiento del
presente contrato, queda expresamente estipulado en el mismo, que LAS PARTES se someten a la
legislación de la materia, y a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Irapuato,
Guanajuato, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus presentes o futuros
domicilios.

JUNTADEAGUAPOTABLE,DRENAJE,ALCANTARILLADOy SANEAMIENTODELMUNICIPlfOIRAPu"r6>
Blvr. Juan José Torres Landa No. 1720 Col. Independencia, Irapuato, Gto.

(462) 606 9100
www.japami.gob.mx

••••••

VIGÉSIMA SEXTA. SUPERVISiÓN. LAS PARTES acuerdan que JAPAMI por conducto de la
Dirección de Adquisiciones y Control Patrimonial, tendrá facultades expresas para controlar, vigilar,
supervisar y verificar en todo momento el cumplimiento en la entrega de los bienes materia del
presente contrato, así como realizar las observaciones que considere pertinentes al amparo de las
cláusulas de este contrato.

La parte transmisora garantiza a la parte receptora la legalidad de los datos personales o datos
personales sensibles que le transmita y que dicha transmisión fue autorizada por los titulares de los
datos personales o datos personales sensibles, salvo que resulte aplicable alguna de las excepciones
que prevé la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

LAS PARTES garantizan que cuentan con los mecanismos y procedimientos necesarios para
proteger los datos personales de conformidad con los niveles que requiere la Ley de Datos y las
demás disposiciones derivadas de ésta.

Asimismo, la parte receptora se obliga a dar únicamente la INFORMACiÓN CONFIDENCIAL que le
haya sido expresamente requerida, haciendo su mejor esfuerzo para que en caso de que la autoridad
no haya especificado el tipo de información requerida, busque que se defina con el objeto de afectar
lo menos posible la obligación de no divulgar la INFORMACiÓN CONFIDENCIAL.

VIGÉSIMA QUINTA. PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES. Toda INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL revelada por LAS PARTES que incluya datos personales o datos personales
sensibles en los términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados, es responsabilidad de cada una de LAS PARTES comunicar a la otra el aviso de
privacidad. La parte receptora se encontrará obligada a respetar los términos y condiciones del aviso
de privacidad correspondiente y el consentimiento del titular de los datos personales y deberá
mantener en paz y a salvo a la otra parte por cualquier violación a los términos y condiciones del aviso
de privacidad que le haya comunicado la parte transmisora.

En el supuesto que cualquier autoridad, sea administrativa o judicial, en forma enunciativa mas no
limitativa, solicite a la parte receptora la INFORMACiÓN CONFIDENCIAL esté deberá dar aviso de
inmediato a la parte propietaria, a fin de que ésta tome las medidas que considere pertinentes.

a) Que previamente a su divulgación fuese conocida por la parte receptora, libre de cualquier
obligación de mantenerla como información confidencial, según se evidencie por
documentación que posea.

b) Que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por la parte receptora o por
requerimiento de esta, o bien aquella legalmente recibida de otra fuente con derecho a
divulgarla, libre de restricciones.

e) Que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de este contrato por la
parte receptora.

La parte propietaria tendrá el derecho de exigir en cualquier momento que la INFORMACiÓN
CONFIDENCIAL sea destruida o devuelta, independientemente de que la INFORMACiÓN
CONFIDENCIAL se haya entregado o revelado antes o después de la celebración de este contrato.

No obstante lo anterior, LAS PARTES no tendrán la obligación de mantener como confidencial la
información a que se refiere este contrato en los siguientes casos:
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TESTIGOS

PORJAPAMI

~;;; --._,y--
ENRIQUE MANUEL CORTAZAR FRANCO

APODERADO LEGAL

POR EL PROVEEDOR

Leído que fue el presente contrato y enterados de su valor, alcance y fuerza legal, lo firman por
duplicado, en la ciudad de Irapuato Gto., a los 29 días del mes de diciembre de 2022.

Por lo tanto, EL PROVEEDOR renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente o futuro o por cualquier otra causa.
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